
 

Decisión Rectoral 09 de 2021 
(28 de mayo de 2021) 

 
 

“por medio de la cual se reglamenta los grados por ventanilla de la Fundación 
Universitaria Empresarial de la Cámara de Comercio de Bogotá – 

Uniempresarial.” 
 

 
El Rector en ejercicio de las atribuciones y facultades estatutarias, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Primero: Que, en sesión del 16 de abril de 2021, el Consejo Superior Universitario de la 
Fundación Universitaria Empresarial de Cámara de Comercio de Bogotá – Uniempresarial, 
aprobó eliminar los grados privados tanto para pregrados como para posgrados e 
implementar los grados por ventanilla. 
 
Segundo: Que se hace necesario establecer las reglas de funcionamiento de los grados 
por ventanilla. 
 

DECIDE: 
 
Primero: Los estudiantes de pregrado y posgrado que hayan cumplido con el plan de 
estudios y demás requisitos de grado para optar al título correspondiente, podrán solicitar 
su grado, ante la Dirección de Escuela a la cual pertenece el programa que cursó. 
 
Segundo: Las solicitudes de grado por ventanilla se recibirán en los meses de: febrero, 
marzo, abril, mayo, agosto, septiembre y octubre de cada año. 
 
Tercero: Una vez verificado el cumplimiento de todos los requisitos de grado, se expedirá 
el título y acta de grado para ser entregada en la secretaría de Registro y Control. 
 
Cuarto: El costo de los derechos de grado será el mismo autorizado para los grados 
colectivos. 
  
 
 
Dado en Bogotá D.C. a los 31 días del mes de mayo de 2021 
 
 
 
 
CARL HENRIK LANGEBAEK RUEDA 
Rector 


